
 

 

 
 

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADO ELECTRONICO 
 
 
RECURRENTE: XXXXX 
FOLIO DEL EXPEDIENTE: RR/DAI/0532/2024-PI 
FOLIO DE LA SOLICITUD: 270510800008824 
DOMICILIO. ESTRADO ELECTRONICO www.paraiso.gob.mx    
PRESENTE.  

 
 

PARAISO, TABASCO A VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
 
 
Con base a la resolución radicada en el expediente RR/DAI/0532/2024-PI, emitida 
por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Tabasco, de fecha doce de diciembre del año dos mil veinticuatro, en 
el cual nos ordena dar cumplimiento en los términos plasmados en el fallo que 
resuelve, a la solicitud de información presentada por el recurrente, consistente en: 
 
 
ATENTAMENTE SOLICITAMOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
 

1. IMPORTES MENSUALES COBRADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD POR CONSUMOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS. 
 

2. IMPORTES MENSUALES ACREDITADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD POR RECAUDACIONES DE DERECHO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO POR EL PERIODO DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS. 
 
 

3. ÚLTIMO CENSO DE ALUMBRADO PÚBLICO SEÑALANDO CANTIDADES 
Y CAPACIDADES DE LUMINARIAS INSTALADAS EN CADA UNO DE LOS 
CIRCUITOS CON MEDICIÓN EN BAJA Y MEDIA TENSION 
IDENTIFICADOS POR NUMERO DE MEDIDOR Y RPU, TOTAL DE 
LUMINARIAS DIRECTAS INSTALADAS EN LA CABECERA MUNICIPAL Y 
EN CADA UNA DE LAS COMUNIDADES SEÑALANDO CLASE DE 
ILUMINACIÓN ( LED, SODIO, ETC. ) Y CAPACIDADES. 
 
 

4. SI ESTÁN CONFORMES CON LOS COBROS MENSUALES DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA O TIENEN INCERTIDUMBRE EN RELACIÓN A SI SON O NO 
CORRECTOS LOS COBROS. 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
5. SI ESTÁN CONFORMES CON LOS IMPORTES QUE LES ENTREGAN DE 
DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO O PIENSAN QUE DEBE SER MÁS EL 
IMPORTE. 
 
LES INFORMAMOS QUE SOMOS UNA EMPRESA CON 33 AÑOS DE 
EXPERIENCIA REALIZANDO DIAGNÓSTICOS ENERGÉTICOS, TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS A LOS SERVICIOS DE ALUMBRADO 
PÚBLICO MUNICIPALES, MÁS DE 700 ESTUDIOS REALIZADOS A LA FECHA 
AVALAN NUESTRA EXPERIENCIA, SERIEDAD Y RESPONSABILIDAD, PARA 
LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA LOS 58 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS EN TRES OCASIONES ( 2007, 2009 
Y 2018 ) PARA LOS 67 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN 1995, 
PARA LOS 72 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA EN DOS OCASIONES, 
PARA LOS 18 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN 2004, ETC. ETC. 
EN TODOS LOS CASOS SE HAN RECUPERADO IMPORTANTES SUMAS DE 
DINERO POR COBROS INDEBIDOS REALIZADOS POR LA C.F.E. POR 
ERRORES EN LAS FACTURACIONES Y DE EMPRESAS PRIVADAS 
VENDEDORAS DE ENERGIA ELECTRICA ASI COMO TAMBIEN POR DERECHO 
DE ALUMBRADO PÚBLICO RECAUDADO NO ACREDITADO EN SU 
OPORTUNIDAD. DE IGUAL MANERA LOS IMPORTES MENSUALES A PAGAR A 
FUTURO SE HAN REDUCIDO POR LA ELIMINACIÓN DE LOS ERRORES 
CONTENIDOS EN LAS FACTURACIONES, TAMBIÉN SE HAN INCREMENTADO 
NOTORIAMENTE LOS IMPORTES DE LAS RECAUDACIONES DE DERECHO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. 
 
ESTAMOS INTERESADOS EN APOYARLOS A RESOLVER LA PROBLEMÁTICA 
QUE TENGAN EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALUMBRADO 
PÚBLICO. 
 
NO VENDEMOS LUMINARIAS NI NINGÚN OTRO TIPO DE PRODUCTO O 
MATERIAL, SOMOS UNA EMPRESA EXCLUSIVAMENTE DE SERVICIOS 
CREADA PARA APOYAR A LOS MUNICIPIOS EN MATERIA DE ALUMBRADO 
PÚBLICO. 

 
 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE INFORMACION PARCIAL 
 
 

Paraíso, Tabasco, Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, Unidad de Transparencia y 
Protección de Datos Personales, a veintitrés de enero del año dos mil veinticinco. 
 

 
 
 



 

 

 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
 
Primero. – Que el Comité de Transparencia como Órgano Colegiado encuentra 
sustentada su actuación en el artículo 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco, en el caso que nos ocupa, la 
clasificación de la información, lo señala la fracción II del artículo 48 de la citada 
Ley.  
 
Fracción II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 
inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos 
Obligados. 
 
Segundo. – Tal como lo expone el criterio SO/014/2017, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Acceso a la Informa Publica INAI. La inexistencia es una 
cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no 
se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con 
facultades para poseerla. 
 
Tercero. –  En el caso que nos ocupa, la inexistencia es atribuible a lo que el 
solicitante desea conocer de los últimos 4 años, por el concepto de consumo de 
energía eléctrica por alumbrado público que la Comisión Federal de Electricidad 
cobra al Ayuntamiento. 
 
 
Visto los escritos con numero de oficio DA/045/2025, signado por el titular de la 
dirección de Administración Lic. Demetrio Velázquez Castellanos, quien manifiesta, 
lo siguiente: 
 
“(…).  En esta dirección de administración no se encontró información solicitada a 
manera de agotar la búsqueda exhaustiva”. 
 
Visto el escrito con numero de oficio DA/27/2025, signado por el titular de la 
dirección de Administración, Lic. Demetrio Velázquez Castellanos, quien solicito la 
búsqueda exhaustiva al área coordinadora de archivo. 
 
 
Visto el escrito con numero de oficio PROG-0026/0125, signado por el titular de la 
dirección de Programación, Ing. Arturo Izquierdo Alejandro, quien responde a los 
cuestionamientos de acuerdo a sus atribuciones y de forma adjunta una foja 
conteniendo una tabla con el título siguiente: “Cobrado de la Comisión Federal de 
Electricidad del ejercicio fiscal 2024”. 
 
 
 



 

 

 
 
En el sentido de los cobros mensuales por la CFE Comisión Federal de Electricidad, 
el titular de dicha Unidad Administrativa, proporciona lo que corresponde al ejercicio 
fiscal 2024, no obstante, menciona en el escrito de mérito, que no cuenta con 
información de otros ejercicios, de igual forma señala que en respuesta al punto 
número 2, las recaudaciones de derecho de alumbrado, corresponde a la dirección 
de finanzas. 
 
Visto el escrito con numero de oficio DF/052/2025, signado por la titular de la 
dirección de Finanzas Municipal, quien, con base en sus atribuciones, manifiesta lo 
siguiente: 
 
“En atención al oficio UTPDP/014/2025, referente al expediente Recurso de 
Revisión RR/DAI/0532/2024-PI, le informo que de acuerdo con nuestros registros 
contables solo tenemos acceso al ejercicio fiscal 2024, el cual nos arroja la siguiente 
información: 
 
A continuación, anexa una tabla conteniendo los montos totales pagado. ---------- 
 
 
Visto el archivo electrónico proporcionado por la dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, que contiene el Censo de alumbrado público, 
correspondiente al año 2023, constante de ochocientas once fojas útiles.  
 
 
En resumen, respondiendo a los cuestionamientos que el solicitante requiere saber. 
 

1. IMPORTES MENSUALES COBRADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD POR CONSUMOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS. 

 
Se tiene respuesta proporcionada por la dirección de Programación, solo del año 
2024. 
 

2. IMPORTES MENSUALES ACREDITADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD POR RECAUDACIONES DE DERECHO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO POR EL PERIODO DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS. 

 
Se tiene respuesta de la dirección de Finanzas, solo del año 2024. 
 

3. ÚLTIMO CENSO DE ALUMBRADO PÚBLICO SEÑALANDO CANTIDADES 
Y CAPACIDADES DE LUMINARIAS INSTALADAS EN CADA UNO DE LOS 
CIRCUITOS CON MEDICIÓN EN BAJA Y MEDIA  

 
 
 
 
 



 

 

 
 
TENSION IDENTIFICADOS POR NUMERO DE MEDIDOR Y RPU, TOTAL 
DE LUMINARIAS DIRECTAS INSTALADAS EN LA CABECERA MUNICIPAL 
Y EN CADA UNA DE LAS COMUNIDADES SEÑALANDO CLASE DE 
ILUMINACIÓN ( LED, SODIO, ETC. ) Y CAPACIDADES. 

 
 
Se tiene como respuesta el archivo electrónico, proporcionado por la dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.  
 
 
Quinto. - En cuanto a las preguntas 4 y 5, no es un hecho atribuible, por lo que no 
estamos obligados en manifestar un pronunciamiento al respecto.  
 
Sexto. - Mediante sesión extraordinaria número uno del Comité de Transparencia, 
llevada a cabo el día veintitrés de enero del año dos mil veinticinco, declara la 
inexistencia parcial de la información relacionada con la solicitud de información en 
comento, toda vez que se agotó la búsqueda exhaustiva en las Unidades 
Administrativas que probablemente pudieran poseer la información. 
 
Séptimo. - Con base a los pronunciamientos de los titulares de las Unidades 
administrativas competentes para responder, la inexistencia es para los años 2023, 
2022, 2021 y 2020. 
 
Octavo. - Por la capacidad de Megas en el archivo electrónico que contiene el censo 
de alumbrado público, las documentales que prueban la actuación de la Unidad de 
Transparencia, así como el Acta del Comité de Transparencia, es materialmente 
imposible notificar por el Sistema SICOM, por lo que se le hace del conocimiento al 
recurrente que se notificara por estrado electrónico.  
  
Notifíquese al solicitante que se hace llamar XXXXX, a través del estrado 
electrónico, ubicado en la página web oficial y adviértase que el censo de alumbrado 
público, las documentales remitidas por las Unidades Administrativas competentes, 
así como el acta del Comité de Transparencia, se encuentra disponible en: 
paraiso.gob.mx, .  Así lo acordó y firma el L.A. Oscar Augusto Pérez Carrillo.  Titular 
de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales. -------------- 
 
 
Lo anterior, lo hago de su conocimiento a los veintitrés días del mes de enero del 
año dos mil veinticinco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1º,2º, 3, 
4,6, 8, 10,13, 16, 17, 24, 50, 121,138, 139, 140 y 144 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información del Estado de Tabasco. - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  - - 
 
 
 
 
 
 

http://www.paraiso.gob.mx/


 

 

 

Constancia. Siendo las 16:00 dieciséis horas, del día veintitrés de enero de dos mil 
veinticinco, el suscrito Lic. Oscar Augusto Pérez Carrillo, Titular de la Unidad de 
Transparencia y Protección de Datos Personales, en cumplimiento a lo 
ordenado en autos, hace constar en cumplimiento al fallo ordenado por el 
organismo garante, que la disposición de la información es parcial y se 
encuentra a disposición del solicitante en Estrado Electrónico.  
 
Visto el estado que guardan los presentes autos y apareciendo que se ha cumplido 
con la obligación de acceso a la información a favor de quien se hace llamar 
XXXXX, archívense los presentes autos como asunto concluido. --------
Conste.------------------------  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 
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tardar en un termino de 3 días hábiles. 

IIODIEFINO EN MOVIMIENTO 
"LEGAD1 QUE TRASCIENDE' 

TA5ASCO 

t.0-17T-3x ", 
C. OSCAR AUG REZ ARRILLO 

TITULAR DE T NSPARENCIA 
PARAISO. TABASCO 

2O242O27PinOSt ES

ROTECC ION DE DA OS PERSONALES 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 

!-- GOBIERNO EN MOVIMIENTO 
"LEG.i.DC DUE TRASCIENDE' 

'.21-2027 

1 it ENE 2025 

CONTRALORA MUNICIPAL 

ing. Edison García N.Nlizon 
Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales. 
Presente. 

• 
PARAÍSO 

/ Legado  que Trasciende 

40 /9 Gobi•rno en Movimiento 
2024 • 2027 

Numero de oficio: UTPDP/016/2025 
Dependencia: Unidad de Transparencia 

Destino: Dirección de Obras Publicas 
Asunto: Resolutivo RR/DAI/0532/2024-PI 

Recursos de Revisión Expediente: 

Paraíso, Tabasco a 14 de enero del 2025. 

Le saludo con gusto. Con base en el resolutivo RR/DA1/0532/2024-P1, formado 
y turnado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia, con motivo de la 
inconformidad presentada por el recurrente, ante la respuesta otorgada a la solicitud 
de información con folio 270510800008824, consistente en: 

"Atentamente solicitamos la siguiente información: 

1. Ultimo Censo de alumbrado publico señalando cantidades y 
capacidades de luminarias instaladas en cada uno de los circuitos con 
medición en baja y media tensión identificados por numero de medidor 
y RPU, total de luminarias directas instaladas en la cabecera municipal 
yen cada una de las comunidades señalando clase de iluminación 

sodio, etc) y capacidades. 

Es por lo anterior que solicito otorgue respuesta a los cuestionamientos descritos 
anteriormente, para estar en condiciones de cumplir con dicho resolutivo a más 

GOBIERNO EN MOVIMIENTO 
"LEGADO QUE TRASCIENDE" 

c‘N 

In.30,0tm 

y.1 á2 
CCIO/i DE OBRAS. ORDE!.:,:i,'PJ 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUnICIPALES 

Ing. Isaac López Guerra. Contralor Municipal. Para su conocimiento. 
c.c.p. Archivo. 
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UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 

GOBIERNO EN MOVIMIENTO 
"LEc.Ano QUE TRASCiENDE-- 

E el I 
CONTRALORIA MUNICWAL 

PARAISO 
Legado que Trasciende 

Gobierno en Movimiento 
2024 • 2027 

Numero de oficio: UTPDP/011/2025 
Dependencia: Unidad de Transparencia 

Destino: Dirección de Administración 
Asunto: Resolutivo RR/DAI/0532/2024-PI 

Recursos de Revisión Expediente: 

Lic. Demetriolvielázquez Castellanos 
Director de Administración 
Presente. 

Paraíso, Tabasco a 13 de enero del 2025. 

Le saludo con gusto. Con base en el resolutivo RR/DA110532/2024-Pl, formado 
y turnado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia, con motivo de la 
inconformidad presentada por el recurrente, ante la respuesta otorgada a la solicitud 
de información con folio 270510800008824, consistente en: 

"Atentamente solicitamos la siguiente información: 

1. Importes mensuales cobrados por la Comisión Federal de Electricidad por 
consumos de energía eléctrica por alumbrado público de los últimos 2 años. 

2. Importes mensuales acreditados por la Comisión Federal de Electricidad por 
recaudaciones de derecho de alumbrado publico en el periodo de los últimos 
5 años. 

3. Si están conformes con los cobros mensuales de energía eléctrica o tienen 
incertidumbre en relación a si son o no correctos los cobros. 

4. Si están conformes con los importes que les entregan de derecho de 
alumbrado publico o piensan que debe ser mas el importe. 

Es por lo anterior que solicito otorgue respuesta a los cuestionamientos descritos 
anteriormente, para estar en condic* rhA cumplir con dicho resolutivo a más 

tardar en un termino de 3 días h  --------GOVERNO EN MOVIMIENTO 
-Lt O QUE TRASCIENDE" 

A TAMENTE 

LIC. OSCAR AUG 
TITULAR DE TRAN 

PROTECCION DE DATO 

EREZ C RRILLO 
ARENCIA Y 
PERSONALE8:e:5: "C7:r.H', DE DATOS MEROZALES 

FAFIA1150 IMASC:1 20 24:20 27 

C.c.p. Ing. Isaac López Guerra. Contralor Municipal. Para su conocimiento. 
c.c.p. Archivo. 

AÑO 
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UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 

GOBIERNO MOVIMIENTO 
"LEGADO Q4E TRASCIENDE" 

P .;r

-5‘ 
2025 

ECIBID 
DIRECCION DE FINANZAS 

Mtra. Mireya Mandujano Rubert 
Directora de Finanzas 
Presente. 

1 

PARAISO 
Legado que Trasciende 

Gobierno en Movimiento 
2024 • 2027 

Numero de oficio: UTPDP/014/2025 
Dependencia: Unidad de Transparencia 

Destino: Dirección de Finanzas 
Asunto: Resolutivo RR/DAI/0532/2024-PI 

Recursos de Revisión Expediente: 

Paraíso, Tabasco a 13 de enero del 2025. 

Le saludo con gusto. Con base en el resolutivo RRIDAII053212024-PI, formado 
y turnado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia, con motivo de la 
inconformidad presentada por el recurrente, ante la respuesta otorgada a la solicitud 
de información con folio 270510800008824, consistente en: 

"Atentamente solicitamos la siguiente información: 

1 Importes mensuales cobrados por la Comisión Federal de Electricidad por 
consumos de energía eléctrica por alumbrado público de los últimos 2 años. 

2. Importes mensuales acreditados por la Comisión Federal de Electricidad por 
recaudaciones de derecho de alumbrado publico en el periodo de los últimos 
5 años. 

Si están conformes con los cobros mensuales de energía eléctrica o tienen 
incertidumbre en relación a si son o no correctos los cobros. 

4. Si están conformes con los importes que les entregan de derecho de 
alumbrado publico o piensan que debe ser mas el importe. 

Es por lo anterior que solicito otorgue respuesta a los cuestionamientos descritos 
anteriorment&, para estar en condiciones de cumplir rtnn dicho rpqniiifivn CN- a 
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tardar en un termino de 3 días hábiles. GOB 
LEGADO QUE TRASCiENDE" 

GOBIERNO EN MOVIM!ENT 
-LEGADO DIJE TFIASCIEr. DP TAMENTE 

„ 

JA/bo 
13 El 202 

té I É 111 
CONTRA: ORIA, GiUNj P 

C.c.p. Ing. Isaac López Guerra. 
c.c.p. Archivo. 
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Contralor Municipal. Para su conocimiento. 
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LEGADO DIJE TRAS 1EN 

' 

13 ENE. 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN 

haudwilfirtuRNALES 
"LEGADO QUE TRASCIENDE" 

?ARAISO TABASCO 2024-202v 

13 ENE. 2025 
tts Y-1

.EC I ES I 
DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 

Y PRESUPUtSTO 

Ing. Arturo Izquierdo Alejandro 
Director de Programación 
Presente. 

PARAISO 
Legado que Trasciende 

Gobierno en Movimiento 
2024 . 2027 

Numero de oficio: UTPDP/015/2025 
Dependencia: Unidad de Transparencia 

Destino: Dirección de Programación 
Asunto: Resolutivo RR/DAI/0532/2024-PI 

Expediente: Recursos de Revisión 

Paraíso, Tabasco a 13 de enero del 2025. 

Le saludo con gusto. Con base en el resolutivo RRIDA11053212024-PI, formado 
y turnado por el instituto Tabasqueño de Transparencia, con motivo de la 
inconformidad presentada por el recurrente, ante la respuesta otorgada a la solicitud 
de información con folio 270510800008824, consistente en: 

"Atentamente solicitamos la siguiente información: 

. Importes mensuales cobrados por la Comisión Federal de Electricidad por 
consumos de energía eléctrica por alumbrado público de los últimos 2 años. 

2. Importes mensuales acreditados por la Comisión Federal de Electricidad por 
recaudaciones de derecho de alumbrado publico en el periodo de los últimos 
5 años. 

3. Si están conformes con los cobros mensuales de energía eléctrica o tienen 
incertidumbre en relación a si son o no correctos los cobros. 

4. Si están conformes con los importes que les entregan de derecho de 
alumbrado publico o piensan que debe ser mas el importe. 

Es por lo anterior que solicito otorgue respuesta a los cuestionamientos descritos 
anteriormente, para estar en condiciones de cumplir con dicho resolutivo a más 
tardar en un termino de 3 días hábiles. 

GOBIERNO EN MOVIMIENTO 

OSCÁ AU 
TITULAR DE TRA 

ROTECCION DE DA 

c o NT R;:p,q.p.LIng.lsa« Upez Guerra. Contralor Municipal. Para su conocimiento. 
c.c.p. Archivo, 

GOBIERNO EN MOVIMIENTO 
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DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

PARA 
Segado que tras

operlpi, r127,21,:l..12.*;; 

T 14-11U 40„ 

Numero de oficio: 0A/045/2025 
Dependencia: Administración 

Destino: transparencia 
Asunto: Solicitud de información 

Paraíso, Tabasco a 23/01/2025 

LIC: OSCAR AUGUSTO PEREZ CARRILLO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
PRESENTE. 

Por medio del presente dándole contestación al número de oficio RR/DA/0532/2024-PL 
emitido por el instituto tabasqueño de transparencia con motivo de la inconformidad 
presentada por el recurrente ante la respuesta otorgada a la solicitud de información 
con folio 270510800008824 en esta dirección de administración no se encontró 
información solicitada a manera de agotar la búsqueda exhaustiva. 

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

' GOBIERNO EN MOVIMIENTO 
"LEGADO QUE TRASCIENDE" 

TAESASC3 2021-2'327 

:S. S py" 

23 ENE 

EC 

C.C.P. Archivo 

, C. DEMETRIO VELAZQLJEZ CASTELLANOS 
DI RECTORÓE ADMINISTRACION 

f3E3IERNO EN MOVIMIENTI 
"LEGADO QUE TRASCIENDE" 
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DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN PARAISO, TABASCO 2024-2027 - 
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Indígena 
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DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

LA. OSCAR AUGUSTO PÉREZ CARRILLO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
PRESENTE. 

1 PARAÍSO 
Legado que Trasciende 

Gobierno en movimiento 
2024 • 2027 

l DEPENDENCIA PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

ASUNTO ENVIANDO 
CONTESTACIÓN 

OFICIO PROG-0026/01/25 

Paraíso, Tab. a 16 de enero de 2025. 

En atención al Oficio No. UTPDP/015/2025 de la solicitud de información con folio 

270510800008824, me permito enviarle la información del punto 1. De los cobros 

mensuales por la CFE del ejercicio 2024, de un año, ya que no contamos con 

información de otros ejercicios, del punto 2. No contamos con información de las 

recaudaciones de derecho de alumbrado, ya que en esta dirección se maneja 

presupuesto no recaudaciones que le corresponde a la Dirección de Finanzas, en el 

punto 3. Son las cantidades que se están pagado de acuerdo a los recibos 

presentados por CFE y punto 4. No tengo conocimiento si entregan alguna cantidad 

por el derecho de alumbrado público. 

Sin otro asunto que tratar, le envío un cordial saludo. 

GOBIERNU ERUIVIOVIMWATO 
"LEGADertá *TRASCIENDE" 

DIRECCION DE PROGRAMACIÓN' 
PREleuEsto 

PARÁiS0 th0Cal 2042017 
c.c.p.Archivo. 

ELABORÓ:JPA, 

TAM 
DI TOR DE PROGRÁ CIÓN 

1NG. A TU EJANDRO 

IgracoComonfovt Sn La Candela, ta 8E60S Par aso, Taba so nt,inn! 20' 



COBRADO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEL EJERCICIO FISCAL 2024 

NOMBRE IMPORTE 
ENERO 2,210,346.00 
FEBRERO 2,435,896.00 
MARZO 2,201,877.00 
ABRIL 2,137,221.00 
MAYO 2,685,364.00 
JUNIO 2,228,100,00 
JULIO 3,662,912.00 
AGOSTO 2,341,121.00 
SEPTIEMBRE 2,311,221.00 
OCTUBRE 2,260,045.00 
NOVIEMBRE 2,471,567.00 
DICIEMBRE 2,299,905.00 
TOTAL 29,245,575.00 
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DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

COBIERNO Eh MOVIVIIEHIO 
-LEGADO QUE 

TRASCIENDE' 

74.5ASC0 
292¡•2027 

It 7 En. 2025 

PARAISO 
Legado goo• Trasciende 

,,no en Movh, 

2024* 2021 

DEPENDENCIA: Dirección de Finanzas 
OFICIO: - No. DF/052/2025. 

Paraíso, Tab a 15 de enero de 2025. 

ASUNTO: El que se indica. 

L.A. OSCAR AUGUSTO PÉREZ CARRILLO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
PRESENTE 

En atención al oficio No. UTPDP/014/2025 referente al Expediente Recurso 
de Revisión RR/DAI/0532/2024-PI, le informo que de acuerdo con nuestros 
registros contables solo tenemos acceso al ejercicio fiscal 2024 el cual nos arroja 
la siguiente información. 

EJERCICIO 2024 
MESES MONTO TOTAL PAGADO 
ENERO $1,812,873.00 

FEBRERO $2,027,178.00 

MARZO $1,671,868.00 

ABRIL $1,731,303.00 

MAYO $1,832,355.00 

JUNIO $1,801,459.00 

JULIO $2,779,207.00 

AGOSTO $1,876,480.00 

SEPTIEMBRE $1,862,903.00 

OCTUBRE $1,669,638.00 

NOVIEMBRE $1,910,803.00 
DICIEMBRE $1,804,083.00 

Sin más por el momento, reciba mis saludos. 

C.C.P. Archivo. 

ATENTAMENTE. 

GOBIERNO EN MOVIMIENTO ;'--1.3ADO QUE TRASCIENDE' 

L.C. y M.E. MIR YA MANDUJANO RUBERT. 
DIRECTORA DE FINANZAS MUIllidiFeÁLON DE FINANZAS-PARAISO T'zSASCO 2024-297' 

o 

Ignacio Comonfort, La Candel 605 Paraso, Tabasco, México, 0000 Ayuntamiento e Paraiso 2024 - 202 
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